
 
 

En el contexto del Día Mundial del Farmacéutico (25 de septiembre) 

 

La Asamblea Nacional de Homeopatía (ANH) recuerda que los 

medicamentos homeopáticos son una opción segura, moderna y eficaz 

 
• Como expertos y técnicos del medicamento, desde AEFHOM (Asociación Española de 

Farmacéuticos Homeópatas) los recomiendan especialmente para pacientes 

“sensibles” como embarazadas, personas mayores, niños o pacientes polimedicados, 

ya que sus efectos no deseados son poco frecuentes, leves y transitorios  

 

• Enfatizan que estos medicamentos se rigen por las mismas normas de control que el 

resto, garantizando calidad y seguridad 

   
Madrid, 24 de septiembre de 2020. En el contexto del Día Mundial de la Farmacéutico, que se 

celebra mañana día 25, desde AEFHOM (Asociación Española de Farmacéuticos Homeópatas) 

que forma parte de la Asamblea Nacional de Homeopatía (ANH), recuerdan que la homeopatía 

es una opción segura, moderna y eficaz, que ha ido evolucionado para dar respuesta a las 

necesidades de los pacientes y a diferentes patologías. 

César Valera, presidente de la Asociación Española de Farmacéuticos Homeópatas, destaca que 

son medicamentos especialmente recomendado para grupos “sensibles” como embarazadas, 

mayores, niños, pacientes polimedicados, debido a sus escasos efectos secundarios. “En mi 

experiencia después de casi 30 años detrás de un mostrador de farmacia he podido estar cerca 

de muchos casos, por ejemplo, un paciente mayor hipertenso, polimedicado, que acude con 

goteo nasal, tos y lagrimeo o una mujer embarazada que acude con molestias gástricas o 

reflujos. El vademécum nos ofrece multitud de fármacos muy eficaces pero que interaccionarían 

con el tratamiento hipertensivo o que son incompatibles con el embarazo de la mamá”. Y añade: 

“Los farmacéuticos recomendamos los medicamentos homeopáticos por su seguridad y 

eficacia”. 

Los medicamentos homeopáticos son compatibles con otros tratamientos farmacéuticos 

convencionales y sus efectos no deseados son poco frecuentes, leves y transitorios. Por ello, 

ambos pueden tomarse juntos, tanto si se prescriben para la misma afección como para otra 

distinta.  

La ANH recuerda además que los medicamentos homeopáticos se rigen por las mismas normas 

de control que el resto de medicamentos1 2  y su comercialización está autorizada por la Agencia 

Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS)3. Los medicamentos homeopáticos 

 
1 Directiva 2001/83/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 6 de noviembre de 2001. Artículo 1.5 
2 Real Decreto Legislativo 1/2015, de 24 de julio. Artículo 50 
3 Real Decreto Legislativo RD 1345/2007 

 



 
son totalmente legales, según la normativa europea4 y española5 y, de hecho, su dispensación 

está autorizada6 exclusivamente en farmacias. 

Sobre la Asamblea Nacional de Homeopatía  

La Asamblea Nacional de Homeopatía es la entidad que representa a los médicos, farmacéuticos 

y veterinarios especializados en homeopatía de nuestro país. Agrupa a las asociaciones médicas 

homeopáticas más importantes de España: SEMH (Sociedad Española de Medicina 

Homeopática), FEMH (Federación Española de Médicos Homeópatas), así como a la SEHV 

(Sociedad Española de Homeopatía Veterinaria) y a la AEFHOM (Asociación Española de 

Farmacéuticos Homeópatas).  

 

Su principal objetivo es contribuir a la defensa de esta terapéutica ante las instituciones y la 

sociedad en general. 

 

 

 

Más información  
César Valera 

Presidente de la Asociación Española de Farmacéuticos Homeópatas. 

comunicacion@asambleanacionalhomeopatia.es 

www.homeopatiasuma.com 

 

 

 

 

 
4 A nivel europeo por la Directiva 2001/83/CE, de 6 noviembre de 2001. 
5 En España, el art. 50 de RD Legislativo 1/2015, de 24 de julio, los define como medicamentos. 
6 Están autorizados de acuerdo a la Disposición Transitoria 6ª del Real Decreto 1345/2007, de 11 de octubre, que derogó el RD 
2208/1994 que autorizaba los medicamentos homeopáticos presentes en el mercado 
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